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NOTARIO 59 
Quayaquil 

  

¿ CESION DE FARTICIFPACIONES: QUE HACE 

  

2 LA — SERORA DORA ANA — MARIA MARTINEZ 

3 , JONIAUX DE NIEMES, A FAVOR DEL SEFON 

4 DON JORGE GUERRERO VALENZUELA. -—"===- 

$ cu. CUANTIA: SÍ 400 .000,00.2====m==o==- - 

6 o "En la ciudad de Guayaquil, Capital 

] de le Provincia del Guayas, República del Ecuador, y 

8 los Clez y sels / días del mes de Dictembre/ de mil 

9 novecientos noventa y eros ante mí, Abogado CESARIO LL. 

10 CONDO cuIr1sosa, // Notario, , Quinto del Cantón, 

11 
comparacieron: por una. parte, los cónyuges señores dal, 

CARLOS 

/ALFONS ) NIEMES “TOURONy quien declara ser ecuatoriana, 
Y 

13 ejecutivo, y doña ANA MARIA MARTINEZ JONTALX as (L 

14 NIEMES, Jausen declara ¡ser ecuatoriana, ejecutiva. 

4 
15 por ss propios , derechos y por los que representan 

16 de. la sociedad conyugal que tienen formadaj Y», par 

17 otra varte, el señor don JORGE GUERRERO VALENZUELAS a) 

18 quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por 

8 19 sus propios derechos; mayores de edad,  Capaces. para 

20 abligar”se y contratar, con domicilio y residencia 

el en esta ciudad, a quienes de conocer day fé; Ya 

22 procediendo con amplia y entera libertad y bien 

23 instruídos de la naturaleza y resultados de esta 
Nr Ce NN Nr rr . a + AAA AA A er TT 0 mm 

  a AA O 

24 escritura pública de CESION DE  PARTICIFACIONES, — para 

25 su crorgamiento me presentaron la Minuta siguientes 

26 "Ss E ROR NOTARIO, Sírvase” autorizar en 

27 el reyistro de Escrituras Fúblicas (a su cargo uni 

28 en La cual conste la Cesión de  Farticipaciones Y 
Doa



q pr 

demás declaraciones de COMPORTA DE RADIO Y TELEVISION 

(TORTEL)O C. LTDA... que se determinen alí tenor de las 

3 a j ] 
siguiertes cláusulas: CLAUSULA PRimMER As 

  

INTERVONIENTES Caoncurrena a la celebración de la 

presen'= Escritura Pública per una parle La Beñmora 

ANA MARIA CU MARTINEZ JONIAUX CDE ONIENMES ¿ elo señor 

CARLOS / 

/ALFONSO NIEMES —TOURON, Y par sue propios derechos Y 

8 . 
por 1058 que representan de la Sociodad Conyudaal, 

ep virtud de lo” establecido en el artículo ciento 

10 
ochenta Y uno. —refórmedo- del Codico Civil, en 

  

11 e 
calidados de cedente Vs cónyuge de la 'Cedente, 

12 . 
3 

respectivamente; y “paro otra" parte, el señor JORGE 

E 0 A e “a GUERRERO VALENZUELA, / por sls propos derechas, en 

14 o 
calidad de Cebionario." /lLAUVUSULOA € E GUN DA; 

15 ANTECEDUNTES , (4) Meciantde Co Enacriiaura Pública 

16 autorizada! por el Notario Doctor IOREIE JARA? ERAUJU 

17 
el o catorce de Noviembre de mil novecientos sesenta 

  

eis e inscrita" en el ' Registróá" o Mercantil de 

1
0
0
 

  

No o | | 
y doo Guayaqu' 1 elo dace de Diciembré delo nismo año se 

constituyó COMPARTA DE' RADIO Y TELEVISION (CORTEL) 

  

   el. 
ZD. LTDO.y BY For Escritura Fública otorgada ante el 

2 , 
¿ - Notario GERMAN "CASTILLO SUAREZ (2) veinte y cuatra 

23 + o o 
de. Noviembre. de mi 1 novecientos. Aena Yo BRA e 

A REA 

24 
inscrita elo trece de Diciembre delo miemo año, da 

25 : . 
: compañis pProrrogó su plazo de dilación, refurmo y 

codifico $5 Estatuto Social; 2) Vlha dunta General 

27 - . o o, o 0% ! 
Extraordinaria de Socios de la CoOmpañla, celebrada el 

siete de Octubre de mil novecientos noventa y Tre, y 
Y



de acuerdo a lo dispuesto en el artículo ciento 

  

? quince. de * la Ley de Compañías autorizó: a la señora 

¿ ANA MARIA MARTINEZ  JONIAUX DE  NIEMES para que ceda 

4 cuatrocientas participaciones que posee en el 

Cesário L. Condo Ch. 

NOTARIO 59 3 capital social de COMFARÑIA DE RADIO Y TELEVISION 
Guayaquil 6 

22 - (COR” EL) C. LTDA. a favor del señor JORGE GUERRERO 

1 VALENZUELA a tal como consta en la copia del Acta 

8 
de la mencionada Junta, que se agregará a este 

9 
instrumento como WAR habilitante.“ CLAUSsSutL A 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES, Lan 

esto: antecedentes, señora, ANA MARTA MART IM Z 

. ee aL Vree En ¿dos Cad. 0 dao ts, Tos. - 

JONICUX DE  NIEMES// por sus ordl AA A cede y 
Ñ a A 
nr 

traspasa las cuatrocientas participaciones Que 
O. 

elo 

pose err el capital social de COMFARIA DE RADIO Y 

TELE! (SID (CORTEL) CC. «LTDA. a favor del señor JORGE. 

Yo e 
GUERI IR VALENZUELA, Y quien acepta dicha cesión. - 

C-LM US UL, ra CiU A RT a) vecranacion.- En virtyd 
y > 

.. Los 

de 33 establecido por el. artículo ciento ochenta y 
0 CARLOS 

uno -reformado- del Código Civil, el señor / ALFONSO.   

  

20 NIEMTS rouron, / por sus propios CAOS declara que 

el ha autorizado ye su cónyuge, , señora ANA MARIA 

22 MARTINEZ JONITAUX DE NIEMES/ para que ceda Las 

3 mn 
e o cuatrocientas participaciones” que posee en COMPARA 

7 
DE PADIO .Y TELEVISION .(CORTEL)  C. LTDA. en favor ql 

. t 

25 | ] 
señor JORGE — GUERRERO vaLenzueca hor. 10 que -aprueba, y 

26 ] . 
ratificas + todo lo actuado por elia para el 

AR 27 ! , . o e a 
a perfeccionamiento de dicha transferencia. Anteponga y 

Pp 28 | 

A agrecue (usted señor Notario las demás cláusulas de



  

Pame . o 

estilo necesarias : para la validez de este | 

instrúmer to.- (firfnado) ISABEL GOMEZ BEJARANO, ISABEL ; 

3 ade REJARAMO,* (ABOGADA. Registro número siete mil + 

+. ochenta : - cinco-Guayaquil".-> (Hasta aquí La" Minuta). A 

so ES "COPIN.- Se agrega el certificado otorgado por el 0 

o: Gerente : de la Compañía.-= Por tanto,” los Señoras i 

/ otorgantes se ratificaron en el contenido de la! bHinuta ' 

> inserta; Ys habiéndoles o leído yo, el: «*MNotario, enta e 

3 escritura, en alta voz, de principio a fín. a los ' 

Y otorgantos, éstos 'la aprobaron y firmaron en unidad de 5 

4 . ti 

  

acto y conmigo, el»: Notario, de) todo laórual:doy- fé.- 

¿1 Entls:-=CARLOS (3 yecen).-Valo.- O t! 

13 t 

14 ; 

15 : » 4 

loas bi A Va 
. E "Carlos Aj Niomes T..- 

18 a María. Martínez ' de Nieuos,- C.C1 $ 09-004427188, .- 

po, 0.05 09-03315585,.=': 2, n : o 

  

         

A 19 A 

20 í o , q 

21 | e 

E 

+ pr 

JorEs ríoro . Valenzuela, .- 
25 , -60s A 09-03I186476.0> .: aid, 

26 " ¿dl 
s ; ce cr ma 1 oa, , on po : no. , 

21 do pta to E A A La JARA ad 
4 : A 

/28 . o o a “y 
o pr kr ALA sm ád q -Condo Chiribaga- 1: 

] Notario Ss. «el Cantón 
cn, .. 1, e, os . Gu »syaquil



om 

      

    
    

T 

- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE "COMPAÑIA DE 
RADIO Y TRLEV:SION (CORTEL) C. LTDA."”, CELEBRADA EL 7 DE OCTUBRE 
DE 1993. 

En Guayaquil, a los 7 días del mes de Octubre de 1993, siendo las 

$500, en el lecal ubicado en las calles General Córdova 1.021 y Y 

de Ouotubre, Erfificio San Francisco 3004 piso 1%, Oficina Lai st 
reínen todos Jos socios de "COMPAÑIA DE RADIO Y. TELEVISION 
(CORTEL) C. L"DA.*y/a saber 

a) RAFAEL. GUENRERO VALENZUELA, —por sus propios derechos, como 
propietario de noven La (90) participaciones ordinarias >) 
noninativas de un mil sucres cada Una 
b) ANTONIO —SUERRERO GAMEZ, por sus propios derechos, Com: 

propietario de cun mil ciento setenta (1.170) participaciones 
ordinarias y rominativas de un mil sucros cada UWag 
2) MVALENTIMA GUERRERO GOMEZ DE CARRION, por sus praplos derechos, 

cómo propietaria de un mil ciento setenta (1,170) participaciones 

ordinarias y cvominativas de un mil sucres cada unas 

di. OLIVIA GUERRERO GÓMEZ. DE ILL IAGUdGRTA , por sus propio 

derechos, corno propietaria de un mil. ciento setenta (1.170) 
participaciones ordinariás y nonminatlivas do ") mil. sucres Cada 

    
    

LUNA Ya 
e) bala HARI MARTINEZ JIORMIALIX DE rones. cl sus propio: 

Werechos, comi propietaria de cuatrocientas (900 participacione: 

dinarias y cominativas de Un al sucres cada Lan 

la sesión el señor Jorge Guerrero Valenzuela, Presidente 
a Compañía y actúa como Secretario el. Gerente, 2403] 

. ero Antonio Guerrero Gómez, quien alo constatar que se 
cuentrani prosentes la totalidad de los socios, Elabora la Lista 

asistentes. Amparados par la que prescribe el artículo 

    

: A 

de la Ley de Compañías, los presentes deciden por unanimidad 

constituirse y celebrar. Esta Junta General Extraordinaria de 

* Socios, pues representan la totalidad del capital social de la 
conpañía y! acierdan conocer y resolver como áná4co punteo del orde 
del: día (21 siguiente: "Conceder autofización a la socia, 

señora Anal MaríA. Martínez Yoniaux de Niemes /para que ceda las 

cuatrocientas participaciones que posee en el capital social de (Y: 

la compañía en favor del señor.Jorge Guerrero Valenzuela." 
, 

       

         

   . 

Inmediatamente, la Junta pasa a tratar sobre el único punto del 

orden del día, para lo que la señora Ana María Martínez Joniau: 
de. Miemnes;, manifiesta su '' voluntad de: ceder las 400 

participaciones que pc Pa 

  

*e en el capital social de la compañía en 
favor del señor dorge Guerrero Valenzuela» Además agrega que LL 
cónyuge, señor Carlos Alfonso MNiemes Toaurona le ha concedida La 

autorizacióna requerida por el artículo 181 < reformado  “ del 

bd ia dic para que ceda Las — 400 nacticipaciones antos 
mencionadas a Los socios par, Unanimidad resuelven aprobar + 

autorizar a la señora na María Martínez Toniaux de Hienes para 

A ] ti E e Pr * : A 
1 Nr . ; e Ra ' xa a : 

hi... : 

ML . ns, : e op Par ar A ade cryrote . So -



en Rp rg 

    

| o TI 
que ceda sus 00 participaciones que pared en el cap Lalo social 

da COMParia 30. Rad Y TELEVISTON COORXTEL: CG. LIA» 4 favor del 

señor Torge boerrero Valenzrueta (Giden acerta dicha corLón a 

Mo habienda coro asunto que. tralar alo "residente. concede Cuy 

“receso a fin e que se proceda acdar lectora al acta, luego de Jo 
cual es aprotoda por tnanitddad td modi ticc.ciar edu as Siendo 

las 101100 el “residente declara torminada costa ¿dunte weralo 

dispone que 1:s concurrentes Plrnen el acta grua en velideza co6) 

en efecto la firmen tedos los accionistas cono congctlancia de su 

aprobación de todos los puntos delo ordena olzlo dico 

    

VIRMAN: 4). Corge.o Guerrera Calera + PRESIDENTE: CFI Srita 
fmtonio Guerra Gonaez == GRRENTE: 1 

  

YY) Eater Guerrera HMalenzuelos y 

fi Valentina Cuerrero Gónec:s de Carrión 2 Olavia Guerrero Gómez 
de Dilliugeuor lia 0) mtoaria Gierrearsa Bana. Us fra Maria Martínez 

Joniaux de Hoenes. ' 

CERTIFICD:* cue la presente acta ex fiol o copia de su Original que 
reposa en el Libro de ctas corresponden ts Guayaquida Detudre 

7 de e 1993. el . 
        

       

  
 



  

Guayaquil y. Octubre 7 de 1993 / 

CERTIFICO: —(lue la Junta Beneral Extraordinaria pe Socios de 

  

COMPAÑIA . DE RADIO Y TELEVISION (CORTEL) Co  LVYDA. celebrada pl 
día de hoyY resolvió por unanimidad aprobar y autorizar la cesión ye. 

de 400 an el capita Da la señorita na Haría  Hartánoz 
doniaux /en el capital  gocial de la compañía a favor del señor 

Jorge Guerrero Valenzuelay quien acepta dicha cesión. 

(CORTEL ) C. LTDA.     

    

   

Pp. COMPAÑIA DE RADIO Y TELEVISION 

fiero esta SEGUNDA 

bre de ril novecientos noventa y trab. 

Y 
sário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantén / 

Guayaquil 

  

xi 

QERY ¡F 100% Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura, 

le milena: que contiene la Cesión de Partiotpapionas a fojas 5,370 

Anpistro— Industrial de 1973745346 —del miono-Registzo de - 

1.975; 6.135 de Sguel Repistro de 1.977; y, 10.962 del Registro 

Industriml de 1.983, al margen de lus inscripciones sespectlyan.- .. 

         

       

$ AS 
Guay-quil, Diciembre treinta” de mil nipecientos pi Ao te Eur 

El Registrador Mar l/s 

   a». HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Regiticador Mercantil del Cantén Guayaquil


